
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003071-2018-01029-00 

 

Observada la solicitud del apoderado de la parte demandada que se avizora 

consecutivo 002 cuaderno 04, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas para el presente proceso. Ofíciese. 

 

Expídanse las copias auténticas solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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